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LISTADO DE EXCLUIDOS DE SECUNDARIA 

Convocatoria: Adjudicación Semanal 21/01/2014. Proceso 807 - Listado a 21 de Enero de 2014, a las 15:13 

Celebrado el acto de adjudicación el día 21 de enero de 2014 para cubrir plazas en régimen de 
interinidad del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se relacionan a continuación 
los/as aspirantes que estando convocados/as han sido excluidos por no presentarse al mismo. 
  
Función: 0590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 N.Lista DNI Nombre 
 10001030 022973594 ARANEGA OLIVER, MARIA CARMEN 
  
Función: 0590011 - INGLÉS 

 N.Lista DNI Nombre 

 10001250 048427284 BELCHI MARTINEZ, VERONICA 
  
Función: 0590019 - TECNOLOGÍA 

 N.Lista DNI Nombre 

 10000970 048378664 RAMON SERRANO, RUBEN 
  
Función: 0590101 - ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

 N.Lista DNI Nombre 

 10000410 048489729 ROBLES PASTOR, ANGELICA 
 10000420 023003235 FERRER MARTINEZ, SALVADOR MIGUE 
 10000430 048420675 CAMPILLO GONZALEZ, JOSE MANUEL 
  
Función: 0590117 - PROCESOS DIAGNÓSTICOS CLÍNICOS Y  PRODUCTOS 
ORTOPROTÉSICOS 

 N.Lista DNI Nombre 

 08000480 079108440 MENARGUEZ LOPEZ, ENRIQUE 
 08000530 023038978 HARO HERNANDEZ, JUAN PEDRO DE 
 08000570 047061472 GARCIA HERAS, FRANCISCO 
 08000590 048479986 GARCIA MORENO, DIANA 
  
Función: 0592011 - INGLÉS 

 N.Lista DNI Nombre 
 10000740 048514672 BELMONTE AVILA, JUAN FRANCISCO 
 10000820 023285682 FERNANDEZ ROS, FRANCISCA 
 10000840 023042059 FERNANDEZ GARCIA, MARIA ESTHER 

NOTA:  Todos los excluidos del bloque no preferente  deberán aportar con la solicitud de 
renuncia, la documentación acreditativa de que reúne los requisitos de titulación para figurar en 
la lista como aspirante en régimen de interinidad de las especialidades en las que se 
encuentre,  y además todos los Profesores Técnicos de F.P debe rán presentar también , el 
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certificado de aptitud pedagógica o master habilitante. 

El plazo para las alegaciones de justificación de la ausencia queda establecido en el Título I, 
apartado 5.2. de la Orden de 29 de Junio de 2013 (BORM 6 de julio). 

Murcia, a 21 de enero de 2014 

JEFE DE SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

Fdo.: José Antonio Martínez Asís 
 
 


